
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), al Despacho de la señora juez el presente Proceso 

Ordinario con radicación interna 2015-008, informando que el Tribunal 

Superior de Bogotá, mediante auto del 31 de enero 2023, confirmó el auto 

del 08 de septiembre de 2022 y condenó en costas a la demandada, por otro 

lado, se informa que se encuentra pendiente por realizar la liquidación de 

costas a lo que se procede. 

 

A cargo de la demandada Sintraicollantas y en favor del demandante 
Industria Colombiana de Llantas S.A.-Icollantas S.A. 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera instancia ………... ……………….. $ -0- 
Segunda instancia ……………………… … $ 500.000 

Total costas ………………………………….  $ 500.000 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.-Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

Obedecer y Cumplir lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

– Sala Laboral y se proceder a dar cumplimiento a lo ordenado por el 

Despacho en los numerales 4 y 5 del auto del 08 de septiembre de 2022, en 



lo que respecta al fraccionamiento del título de Depósito judicial 

No.400100006798412 y posterior entrega de conformidad con la sentencia 

en cita. 

2.-Teniendo en cuenta que, para el Despacho, la liquidación elaborada 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del código general 

del proceso, se APRUEBA la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho. 

3.-Una vez cumplido lo anterior ARCHIVASE las diligencias, previas las 

desanotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO. 

Juez 
AFRB/ 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 08 de mayo de 2023.  
 
Por ESTADO N° 049 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


